
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 
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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con treinta 
minutos del día diecisiete de diciembre de dos mil veinte. 

Mediante resolución de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte (fs. 5 y 6) se inició 
la investigación preliminar del caso y se requirió informe al Fiscal General de la República, 
respecto de los hechos atribuidos al señor Fiscal Adjunto de la Fiscalía 
General de la República [FGR). En ese contexto, se recibió en el correo electrónico institucional 
el informe suscrito por el doctor 
documentación adjunta (fs. 1 O al 33). 

, con la 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 
consideraciones: 

l. En el caso particular, se señaló que en el período comprendido desde el día treinta de
mayo de dos mil quince, al día veinte de febrero de dos mil diecinueve, el señor 

, Fiscal Adjunto de la FGR, habría participado en la fabricación de prueba y

manipulación de procesos a favor del señor , en casos abiertos por la Fiscalía; y a 
cambio, habría recibido dinero y beneficios económicos del referido empresario, -según lo 
alegado por el informante y la información publicada en los citados medios digitales-. 

II. Ahora bien, con la información y documentación obtenida durante la investigación
preliminar, se ha determinado que: 

i) Desde el doce de septiembre del año dos mil seis al diecinueve de enero del dos mil
dieciséis, el licenciado ejerció funciones de Jefe de la U1údad 
Especializada de Delitos de Extorsión, siendo su principal función la coordinación de la 
investigación, persecución y ejercicio de las acciones legales correspondientes del delito de 
extorsión y otros conexos a nivel nacional. ( fs. 11 y 15). 

"" ii) Según impresión del reporte individual de la carrera fiscal (fs. 20 al 22), el día dos
de mayo de mil novecientos noventa y siete, el licenciado 
fiscal. 

ingresó a la carrera 

iii) Durante el período comprendido del diecinueve de enero de dos mil dieciséis hasta el
primero de septiembre de dos mil diecisiete, el licenciado fue nombrado para 
el puesto funcional de Director de Unidades Especializadas, por el licenciado 

. quien era La

principal función asignada al referido empleado fue la coordinación, articulación y supervisión 
de las Jefaturas y Unidad Fiscal Especializada contra el Crimen Organizado, Unidad Fiscal 
Especializada Antipandillas y Delitos de Homicidio, Unidad Fiscal Especializada de Delitos de 
Extorsión, Unidad Fiscal Especializada de Delitos de Narcotráfico, Unidad Fiscal Especializada 
de Delitos de Tráfico Ilegal y Trata de Personas, Unidad Fiscal Especializada de Delitos de 
Corrupción, Unidad Fiscal Especializada de Hurto y Robo de Vehículos, Unidad Especializada 
de Extinción de Dominio (fs. 11 y 15). 










